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EL SUSCRITO JEFE OFICINA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION DE 

LA SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE. 

 

Certifica: 

Que recibe a satisfacción los equipos tecnológicos listados en la fase 1 de la 
propuesta, previa verificación y recibo a satisfacción por parte de la entidad 

supervisora, y el correspondiente certificado del ingreso al almacén de la 
superintendencia de transporte que incluye el aprovisionamiento de Capacidades 

tecnológicas habilitadas en la fase 1: 
 

• Un (1) portátil para funciones actuariales 

• Ochenta y tres (83) portátiles para funcionarios 
• Cinco (5) dispositivos móviles 

• Veinte (20) tabletas 
• Tres (3) cámaras web 

 

Actividades del servicio ejecutadas en la fase 1 
• Gestión de la provisión y disponibilidad de los medios tecnológicos 

priorizados, asegurando su conformidad con las especificaciones técnicas 
definidas por la Entidad. 

• Recepción técnica y alistamiento controlado de los medios tecnológicos, 

• incluyendo verificación de integridad física, validación de características 
técnicas, registro de seriales, control de inventarios y comprobación de 

condiciones iniciales de funcionamiento. 
• Habilitación operativa y configuración inicial de los dispositivos, conforme 

a los parámetros definidos en el alcance del servicio, garantizando su 

adecuada preparación para el uso institucional. 
• Gestión logística y disposición operativa de las capacidades tecnológicas 

en los espacios definidos por la Superintendencia de Transporte, utilizando 
la infraestructura existente. 

• Ejecución de pruebas funcionales y validaciones operativas orientadas a 

confirmar la disponibilidad, estabilidad y correcto funcionamiento de las 
capacidades habilitadas. 

• Elaboración, consolidación y entrega de registros operativos parciales, 
incluyendo inventarios técnicos, listas de chequeo y actas de conformidad 
correspondientes a la fase. 

• Acompañamiento técnico durante la puesta en operación inicial, brindando 
soporte a la Entidad durante el proceso de adopción y estabilización 

temprana de las capacidades habilitadas. 
 
Todo lo anterior en el marco del convenio interadministrativo No. 595 de 2026, 

cuyo objeto es: Fortalecer la infraestructura institucional de la Superintendencia 
de Transporte, mediante el aprovisionamiento de capacidades tecnológicas, 
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orientadas a la implementación de las estrategias de transformación digital, la 
optimización de los procesos misionales y administrativos, la facilitación del uso 

y apropiación de herramientas tecnológicas y la garantía de la disponibilidad, 
movilidad y capacidad operativa requeridas para el desarrollo de las funciones de 
inspección, vigilancia y control, así como para la atención eficiente a los 

ciudadanos y vigilados. Contrato suscrito con CORPORACION AGENCIA 
NACIONAL DIGITAL - AND, NIT: 901.144.049-7. 

 
En cumplimiento de lo anterior, el proveedor presentó la factura número FGE 
304 correspondiente a la fase 1 del aprovisionamiento de capacidades 

tecnológicas, por valor de QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES 
DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CIENTO UN MIL PESOS CON 

CINCUENTA CENTAVOS.  ($587.284.101.50) Se solicita que el pago se 
efectúe con cargo al convenio interadministrativo No. 595 de 2026. 
 

Dado en Bogotá D.C., a los cinco (05) días del mes de mayo de 2026. 
 

 
 
 

GUNTHER GABRIEL ORTIZ 
JEFE OFICINA OTIC 
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